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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR (JAÉN)

2025/4546 Convocatoria y aprobación de las bases de selección de 1 plaza de TAG,
mediante el sistema de concurso-oposición libre, derivado de la OEP de 2024
para el Excmo. Ayuntamiento de Andújar. 

Anuncio

Don Francisco Carmona Limón, Alcalde-Presidente del Excmo Ayuntamiento de Andújar
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que con fecha 30 de septiembre de 2025, se ha convocado y se han aprobado las
siguientes bases de selección que a continuación se reproduce.
 
Bases del proceso selectivo para la cobertura en propiedad de una plaza de TAG,
mediante el sistema de concurso-oposición libre, para el Excmo. Ayuntamiento de
Andújar derivado de Oferta Empleo Público 2024
 
Primera.- Objeto de la convocatoria:
 
Constituye el objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad de 1 plaza de
TAG reservada a personal funcionario, acorde con lo recogido en la RPT y plantilla
presupuestaría, así como instrumento de planificación plurianual, aprobado por Pleno de la
Corporación, mediante el sistema de concurso-oposición libre, OEP de 2024.
 
Plaza: TAG (Disciplina Urbanística)
Nº Plazas: 1
Escala: Administración General
Subescala: Técnica
Grupo: A
Subgrupo: A1
Nivel: 26
Sistema: Concurso Oposición Libre
Nº plantilla: 420
 
2. Motiva la elección del sistema selectivo de concurso-oposición, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 61.6 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, respecto a los sistemas de acceso a la Función Pública Local, la singularidad de las
funciones a desempeñar y que obligan a considerar en el proceso la experiencia profesional
en el ámbito de la Administración, además de los conocimientos y formación de carácter
básico la peculiaridad y especificidad de la materia.
 



Número 190  Viernes, 03 de octubre de 2025 Pág. 15160

Segunda.- Legislación aplicable:
 
La presente convocatoria, y la realización de las correspondientes pruebas selectivas, se
regirán por las bases de la presente convocatoria, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, en adelante TREBEP; así como aquellos artículos no derogados por éste
relativos a la Ley 7/1985 de 2 de abril; a la Ley 30/1984 de 2 de agosto; al RDL 781/1986,
de 17 de de abril; RD 896/1991 de 7 de junio., Ley 5/2003, de 7 de Junio, de la Función
Pública de Andalucía y legislación de desarrollo de la misma que resulte de aplicación y
supletoriamente el RD 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el reglamento
General de Ingreso en la Administración del Estado.
 
Tercera.- Requisitos generales de los/as aspirantes:
 
3.1.- Para tomar parte en la citada convocatoria será necesario reunir los requisitos que a
continuación se indican, de acuerdo con los requisitos generales establecidos en los
artículos 56 y 57 del TREBEP.

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea
que reúna los requisitos establecidos en el art. 57 del TREBEP, así como en estas mismas
circunstancias las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores.
b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación
forzosa.
c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
d) Estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha en que termine el plazo de
presentación de instancias del título de Grado o Licenciado en Derecho, Ciencias Políticas
y/o de la Administración, Económicas, Ciencias Empresariales y/o Administración y
Dirección de Empresas (ADE) o los títulos de grado equivalentes a estas titulaciones o en
condiciones de obtenerlo en la fecha que finalice el plazo de presentación de instancias.
e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial. En el caso de ser nacional de otro Estado, no
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo
público.
f) No estar incurso en ninguno de los casos de incapacidad ni incompatibilidad establecidos
en las disposiciones vigentes.
 
3.2.- Estos requisitos deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación
de solicitudes, mantenerse durante el proceso selectivo y habrán de acreditarse conforme a
lo establecido en estas Bases.
 
3.3.- Las personas con minusvalía serán admitidas en igualdad de condiciones con los
demás aspirantes, sin que se establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas
sino en los casos en que sean incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones
correspondientes. Para estas personas, cuando previamente lo hayan solicitado en la
instancia, el Tribunal adaptará en lo posible el tiempo y medios de realización de los
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ejercicios de forma que gocen de igualdad de oportunidades.
 
Cuarta.- Solicitudes:
 
4.1.- Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al
Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Andújar (Jaén) en el plazo de 20 días
naturales a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria de la
plaza en el Boletín Oficial del Estado, manifestando que reúnen todos y cada uno de los
requisitos exigidos en la misma.
 
La solicitud se presentará en el Registro General del Ayuntamiento o en cualquiera de los
lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las solicitudes presentadas a
través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas
por el funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas.
 
En caso de presentar las instancias en Administración distinta, y al objeto de agilizar el
procedimiento, el interesado lo comunicará mediante correo electrónico a la dirección
procesosselectivos@andujar.es adjuntando fotocopia escaneada de la solicitud y haciendo
constar en el mismo que el destinatario es el departamento de Personal del Ayuntamiento
de Andújar.
 
El correo electrónico se ha de utilizar solo a efectos de información y comunicación, por lo
que las instancias y demás documentación adjunta deberán presentarse en los registros
públicos correspondientes en tiempo y forma.
 
4.2.- La Tasa por Derechos de Examen asciende a la cantidad de 34,79 € conforme a lo
establecido en el artículo 4 de la Ordenanza Fiscal n.º 36, reguladora de la Tasa por
prestación de servicios de derecho a examen, que podrán pagarse de cualquiera de las
formas que a continuación se expresan:
 
a) Presencialmente en la Oficina de Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de Andújar
mediante Tarjeta de crédito.
b) Mediante AUTOLIQUIDACIÓN realizada por el aspirante en la Sede Electrónica del
Ayuntamiento de Andújar, https://sede.andujar.es, (se encuentra en la página principal,
cuadro trámites destacados, opción autoliquidaciones). Una vez calculada la Autoliquidación
podrá abonarse con tarjeta de crédito/débito pulsando el botón PAGAR ON LINE o bien
imprimir el recibo para ingresarla en cualquier sucursal del BBVA pulsando el botón IMPRIMIR
RECIBO.
 
No se admitirán otro tipo de ingresos.
 
Para los supuestos de exención de pago de tasa, se estará a lo regulado en la Ordenanza
fiscal reguladora que se encuentre vigente en dicho momento.
 
A las instancias deberán añadirse los siguientes documentos:
 
a) DNI.
b) Declaración acreditando poseer la capacidad funcional para el desempeño del puesto de
trabajo.

mailto:procesosselectivos@andujar.es
https://sede.andujar.es/
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c) Titulación requerida en el apartado d) de la base tercera.
e) Justificante del pago de la Tasa de derechos de examen o en su caso de la
documentación que acredite el encontrarse exento de su pago.
f) Declaración del aspirante de que reúne todas y cada una de las condiciones y requisitos
exigidos en la Base Tercera, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de
presentación de solicitudes.
g) Documentación que acredite los meritos alegados para su valoración en la fase de
concurso y autobaremo correspondiente.
 
4.3.- En ningún caso, el pago de la cantidad que corresponda en concepto de participación
en procesos de selección de personal, supondrá sustitución del trámite de presentación en
tiempo y forma de la solicitud.
 
4.4.- El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar parte en la convocatoria
constituye sometimiento expreso de las bases reguladoras de las mismas, que tienen
consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.
 
Quinta.- Admisión de los aspirantes:
 
Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia dictará
Resolución declarando aprobada la lista de admitidos/as y excluidos/as provisionales. Dicha
Resolución se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, página web y Tablón de
Anuncios de este Ayuntamiento.
 
El plazo de subsanación de las causas de exclusión, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 68 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, será de diez días hábiles a partir de la publicación de la
citada Resolución.
 
Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas
en la resolución del Alcalde por la que se apruebe la lista definitiva de admitidos/as y
excluidos/as, determinándose el lugar, fecha y hora de comienzo de las pruebas, así como
la composición del Tribunal, la cual se publicará en el Tablón de Anuncios de la Corporación
y página web.
 
Sexta.- Tribunal Calificador:
 
6.1.- El Tribunal Calificador estará constituido por:
 
Presidente: Funcionario/a de carrera designado por el Sr. Alcalde-Presidente.
Vocales: Tres funcionarios/as designados por el Sr. Alcalde-Presidente.
Secretario/a: Un funcionario/a de la Corporación.
 
La determinación concreta de los miembros del Tribunal, así como la de los suplentes, se
hará pública en la Resolución de admitidos y excluidos definitivos.
 
6.2.- El Tribunal actuará válidamente cuando concurran al menos el/la Presidente/a,
Secretario/a y dos vocales. En todos los casos los/as vocales deberán poseer titulación o
especialización igual o superior a la exigida para el acceso a esta plaza. Los órganos de
selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de
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imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre
mujer y hombre.
 
Las decisiones se adoptaran por mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo
en caso de empate el voto de calidad del Presidente/a del Tribunal.
 
6.3.- Los/as miembros del Tribunal Calificador deberán abstenerse de intervenir y los/as
aspirantes podrán recusar a aquellos/as cuando concurra alguna de las circunstancias
previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.
 
6.4.- Cuando el procedimiento selectivo así lo aconseje, por razón del número de aspirantes
presentados/as a las pruebas o por otras circunstancias, el Tribunal por medio de su
Presidente/a, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de otros/as
trabajadores/as municipales para colaborar en el desarrollo del proceso de selección, bajo la
dirección del citado Tribunal.
 
Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá recabar la colaboración de asesores/as
expertos/as en la materia de que se trate, que intervendrán con voz, pero sin voto.
 
6.5.- Comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los sucesivos
anuncios de la celebración de las siguientes pruebas en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia. Será suficiente con la publicación en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento,
página web municipal o en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mismas, si se trata del mismo
ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.
 
6.6.- Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente
deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo de 45 días hábiles.
 
6.7.- El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas que se presenten y
tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto
en estas bases y disposiciones vigentes que regulen la materia.
 
6.8.- Cuando estime oportuno, el tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten
su personalidad. Si en cualquier momento del procedimiento de selección llegase a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los requisitos exigidos en
la convocatoria, se le excluirá de la misma previa audiencia del propio interesado, dando
cuenta, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase inexactitud fraudulenta en la
declaración que formuló.
 
Séptima.- Sistema de selección.
 
El procedimiento de selección constará de las siguientes fases:
 
A) Fase de Concurso
B) Fase de Oposición
 
Los/as aspirantes accederán a la realización de las pruebas, previa acreditación de su
identidad mediante la exhibición del DNI.



Número 190  Viernes, 03 de octubre de 2025 Pág. 15164

 
Al finalizar cada prueba, el Tribunal de selección hará pública, en el Tablón de Anuncios y
página web del Ayuntamiento, la lista con las puntuaciones otorgadas.
 
El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de aspirantes que el de plaza/s
convocada/s.
 
Fase de concurso
 
A) Fase de concurso:
 
A.1.- Esta fase de Concurso que será previa a la fase de oposición, no tendrá carácter
eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición.
 
A.2.- Los/as aspirantes deberán proceder a la autobaremación de sus méritos debiendo
justificarlos documentalmente (méritos alegados y no justificados no serán considerados),
con arreglo al baremo que se incluye en el apartado A.7.
 
A.3.- La fase de concurso estará así conformada por el resultado de la puntuación de dicho
autobaremo que, en todo caso, tendrá la calificación de provisional.
 
Dicha autobaremación vinculará la revisión que efectúe el Tribunal Calificador, en el sentido
de que el mismo solo podrá valorar los méritos que hayan sido autobaremados y
debidamente acreditados por los/as aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor
a la asignada por los/as mismos/as.
 
A.4.- Los méritos a valorar por el Tribunal Calificador, a efectos de determinar la puntuación
en la fase de concurso, serán los acreditados documentalmente y autobaremados por los/as
aspirantes durante el plazo de presentación de instancias, no tomándose en consideración
los alegados con posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos méritos no
autobaremados por los aspirantes. Documentos acreditativos que no hayan sido
autobaremados no serán contabilizados.
 
A.5.- La documentación justificativa de los méritos valorables deberá ir grapada, ordenada y
numerada según el orden en que se citan los méritos.
 
A.6.- Sólo serán tenidos en cuenta los méritos adquiridos con anterioridad a la finalización
del plazo de presentación de instancias. No se valorarán los alegados con posterioridad a la
finalización de dicho plazo.
 
A.7.- El baremo para calificar los méritos, será el siguiente, siendo la puntuación máxima de
la fase de concurso 4 puntos.
 
Experiencia Profesional:
 
La puntuación máxima total a alcanzar en este apartado no podrá ser superior a 3 puntos.
 
a) Por cada mes completo de servicio prestado en la Administración Local en puesto de
TAG: 0,05 puntos.
b) Por cada mes completo de servicio prestado en otras Administraciones Públicas en
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puesto igual o similar: 0,025 puntos.
 
A estos efectos no se computarán como servicios que hubieran sido prestados
simultáneamente con otros igualmente alegados y se reducirá proporcionalmente los
prestados a tiempo parcial.
 
Para los servicios prestados en Administraciones Públicas, mediante certificado de servicios
prestados en la Administración Pública expedido por el Secretario de la correspondiente
Administración, donde constarán la denominación de las plazas y de los puestos de trabajo
que se hayan desempeñado con expresión del tiempo que se hayan ocupado, debiendo ir
acompañado del correspondiente informe de vida laboral.
 
Formación específica: Por participación en actividades formativas y/o de perfeccionamiento.
 
La participación en actividades formativas y/o de perfeccionamiento como cursos,
seminarios, jornadas o acciones similares que estén relacionados con el puesto al que se
opte y hayan sido organizados, bien por una Administración Pública o Universidad, bien por
una Institución pública o privada en colaboración con la Administración Pública y
Organizaciones Sindicales, acreditadas mediante aportación de los títulos o Certificados de
asistencia a los mismos , con indicación del número de horas lectivas:
 
La valoración de este apartado se hará a razón de 0,05 puntos por cada hora completa de
curso recibido.
 
En caso de que la duración esté expresada sólo en días se considerarán 5 horas lectivas
por día de curso.
 
Puntuación máxima total a alcanzar en este apartado no podrá ser superior a 1 punto.
 
Fase de oposición:
 
El máximo de puntos que pueden obtenerse en esta fase son 16.
 
La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios:
 
Primer ejercicio: Consistirá en la realización de una prueba teórica (tipo test) según el
temario contenido en el anexo de los presentes criterios de selección.
 
Para la corrección de la presente prueba se estará a la siguiente fórmula:
 
A-(E/(X-1)): Aciertos menos errores partido por el número de opciones que tenga la
pregunta menos uno. Las preguntas en blanco no puntúan ni penalizan.
 
Una vez aplicada la formula anterior, el resultado obtenido se multiplicara por el resultado
que se obtenga de dividir el máximo de puntos de valoración de la prueba, en este caso 8
puntos, entre el número total de preguntas.
 
Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 8 puntos, siendo eliminados/as los/as
aspirantes que no alcancen un mínimo de 4 puntos.
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Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, durante dos horas como máximo,
uno o varios supuestos prácticos propuesto por el Tribunal Calificador, relacionado con las
funciones a desempeñar.
 
Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 8 puntos, siendo eliminados/as los/as
aspirantes que no alcancen un mínimo de 4 puntos.
 
En el caso de que por alguna causa se deba citar de forma individual a los/as opositores/as
esto se hará por orden alfabético comenzando por la letra que se determine en la Orden de
la Secretaría de Estado de Función Pública por la que se publica el resultado del sorteo a
que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración del Estado (letra U), según Resolución de 28 de julio de 2025, de la
Secretaría de Estado de la Función Pública (BOE 1 agosto de 2025).
 
Todas las calificaciones se harán públicas, el mismo día en que se acuerden, en el Tablón
de Anuncios Municipal y página web
 
La calificación de la fase de concurso-oposición será la suma de las puntuaciones obtenidas
en la fase de concurso y de oposición
 
En el caso de que al proceder a la ordenación de los/as aspirantes se produjeran empates,
éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:
 
1º.- Mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio de la fase de oposición.
2º.- Mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio de la fase de oposición.
3º.- Mayor puntuación obtenida en la fase de concurso experiencia profesional.
4ª Mayor puntuación obtenida en la fase de concurso experiencia profesional en la
Administración Local.
5º.- Mayor puntuación obtenida en la fase de concurso experiencia profesional en la
administración convocante.
6ª.- Mayor puntuación obtenida en la fase de concurso formación específica.
7ª.- Sorteo.
 
El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de aspirantes que el de plaza/s
convocada/s, no suponiendo bajo ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean
las que fueren, otorguen ningún derecho a los/as aspirantes salvo a los/as propuestos/as
por el Tribunal.
 
El tribunal extenderá acta la cual elevará al Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Andújar junto a la propuesta de nombramiento de la persona que obtenga mayor puntuación
como resultado de las pruebas previstas.
 
Contra esta propuesta podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso,
ante el Tribunal Calificador, en el plazo de cinco días contados a partir del siguiente al de la
publicación de la misma.
 
Dichas alegaciones serán decididas en la relación definitiva de aprobados. Transcurrido el
plazo referido en el párrafo anterior y resueltas las alegaciones en su caso presentadas, el
Tribunal Calificador hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación, con
expresión de la puntuación obtenida. Dicha publicación se hará en el Tablón de Anuncios y



Número 190  Viernes, 03 de octubre de 2025 Pág. 15167

página web de esta Corporación.
 
Octava.- Presentación de documentos:
 
8.1.- El/La aspirante propuesto/a presentará en el Departamento de Personal, en el plazo de
10 días naturales desde el siguiente a que se haga pública su selección, los documentos
acreditativos de los requisitos exigidos, salvo que se hubiera presentado con anterioridad.
 
- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a, mediante expediente
disciplinario, del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el
ejercicio de las funciones públicas.
- Declaración de no hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad, de
acuerdo con la legislación vigente.
- Certificado o informe médico donde se acredite la capacidad funcional para el desempeño
del puesto.
 
En el caso de que el candidato/a tuviera la condición de funcionario/a público/a, estará
exento/a de justificar documentalmente las condiciones y demás requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación acreditativa de su
condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal.
 
8.2.- Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor, no presentase la
documentación o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en estas Bases, no podrán ser nombrado/a funcionario/a, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hayan podido
incurrir por falsedad en la solicitud.
 
En caso de que el/la aspirante que fuese propuesto/a para ser nombrado/a Funcionario/a,
no cumpliese alguno de los requisitos o renunciase a su nombramiento, será propuesto/a
el/la siguiente que, habiendo superado los ejercicios, no hubiese sido propuesto/a por existir
otro/a candidato/a con una puntuación superior.
 
8.3.- Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el Alcalde-Presidente procederá
al nombramiento del/la aspirante propuesto/a, una vez que haya acreditado
documentalmente los requisitos exigidos en la base tercera de la convocatoria. El/la
aspirante que resulte seleccionado será adscrito al puesto de trabajo coincidente con el
número nominal de la plaza objeto de la convocatoria (TAG Disciplina Urbanística).
 
El/La aspirante que no tomara posesión de su cargo en el plazo señalado sin causa
justificada decaerá en todo derecho que pudiera haber adquirido y se entenderá que
renuncia a la plaza.
 
Novena.- Reclamaciones:
 
En el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal resolverá las cuestiones que surjan en la
aplicación de las normas establecidas en estas Bases y demás normativa aplicable.
 
Contra los actos de aprobación de las presentes bases y la convocatoria, que agotan la vía
administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía de este
Ayun tam ien to ,  en  e l  p lazo  de  un  mes ,  o  b ien  d i rec tamen te  recu rso
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contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Jaén en el
plazo de dos meses, ambos plazos contados a partir del día siguiente al de la publicación de
la presentes bases (publicación íntegra en BOP) de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 

Anexo Temario
 

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. Los derechos y
deberes fundamentales. La constitucionalización del principio de estabilidad presupuestaria.
La reforma constitucional.
 
Tema 2. La Corona. Las Cortes Generales. Composición y funciones. Regulación y
funcionamiento de las Cámaras: los reglamentos parlamentarios. Órganos de control
dependientes de las Cortes Generales: El Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas.
 
Tema 3. La Ley. Concepto y caracteres. Las leyes estatales. Leyes ordinarias y orgánicas.
Normas del gobierno con fuerza de ley. Los Tratados internacionales como norma de
derecho interno.
 
Tema 4. El Gobierno y la Administración. Las relaciones entre el Gobierno y las Cortes
Generales. El Poder Judicial.
 
Tema 5. El Tribunal Constitucional en la Constitución y en su Ley Orgánica. Composición,
designación y organización. Funciones del Tribunal Constitucional.
 
Tema 6. Organización Territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. Órganos de las
Comunidades Autónomas y competencias. Distribución de competencias entre el Estado y
las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de Autonomía.
 
Tema 7. La Unión Europea: origen y evolución. El proceso de integración de España.
Instituciones y Organismos de la Unión Europea: composición, funcionamiento y
competencias. La Unión económica y monetaria. Derecho de la Unión Europea. Tratados y
Derecho derivado.
 
Tema 8. El Régimen local: significado y evolución histórica. La Administración local en la
Constitución. La Carta Europea de la Autonomía Local.
 
Tema 9. Las fuentes del Derecho Local. Regulación básica del Estado y normativa de las
Comunidades Autónomas en materia de Régimen Local. La incidencia de la legislación
sectorial sobre el régimen local.
 
Tema 10. Las fuentes del Derecho Administrativo. El Reglamento: titularidad de la potestad
reglamentaria. Ámbito material del Reglamento. El procedimiento de elaboración de los
reglamentos. Eficacia del reglamento. Control de los reglamentos ilegales y efectos de su
anulación.
 
Tema 11. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: la motivación y
forma.
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Tema 12. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa.
Condiciones. La notificación: contenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. La
notificación electrónica. La publicación. La aprobación por otra Administración. La demora y
retroactividad de la eficacia.
 
Tema 13. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y
anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo. La revisión de actos y
disposiciones por la propia Administración: supuestos. La acción de nulidad, procedimiento,
límites. La declaración de lesividad. La revocación de actos. La rectificación de errores
materiales o de hecho.
 
Tema 14. Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos y normas
reguladoras de los distintos procedimientos. Interesados. Clases de interesados en el
procedimiento. Derechos de las personas y los interesados.
 
Tema 15. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes.
Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros administrativos.
Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. Instrucción:
intervención de los interesados, prueba e informes.
 
Tema 16. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la
resolución expresa: principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. La
terminación convencional. La falta de resolución expresa: el régimen del silencio
administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.
 
Tema 17. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso
administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de
recursos.
 
Tema 18. La Jurisdicción contencioso-administrativa: Naturaleza, extensión y límites.
Órganos de la jurisdicción y sus competencias.
 
Tema 19. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la
potestad sancionadora. El procedimiento sancionador y sus garantías. Medidas
sancionadoras administrativas.
 
Tema 20. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los presupuestos de
la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción y el procedimiento administrativo en
materia de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al
servicio de las Administraciones públicas.
 
Tema 21. Los órganos de las Administraciones Públicas: órganos administrativos;
competencia; órganos colegiados; la abstención y la recusación. Los Convenios.
 
Tema 22. Funcionamiento electrónico del sector público en la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de régimen jurídico del sector público. Sistemas de identificación y firma electrónica.
 
Tema 23. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Disposiciones generales:
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Objeto y ámbito de aplicación de la Ley. Contratos del sector público. Partes del contrato:
Órgano de contratación. Capacidad y solvencia del empresario. Sucesión en la persona del
contratista.
 
Tema 24. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Disposiciones
generales: Del ámbito de aplicación de la ley. Disposiciones comunes a las subvenciones
públicas. Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. Del reintegro de
subvenciones. Del control financiero de subvenciones. Infracciones y sanciones
administrativas en materia de subvenciones.
 
Tema 25. La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos de carácter
personal y garantía de los derechos digitales. Disposiciones generales. Principios de
protección de datos. Derechos de las personas. Responsable y encargado del tratamiento.
 
Tema 26. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información
pública y buen gobierno. Objeto. Transparencia de la actividad pública. La publicidad activa.
El ejercicio del derecho de acceso a la información pública.
 
Tema 27. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y
hombres. Título Preliminar: Objeto y ámbito de la ley. Título I: El principio de igualdad y la
tutela contra la discriminación. Título II: Políticas públicas para la igualdad. Título IV: El
derecho al trabajo en igualdad de oportunidades.
 
Tema 28. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Capítulo I:
Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Capítulo III: Derechos y obligaciones. Capítulo V:
consulta y participación de los trabajadores.
 
Tema 29. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales: Órganos titulares. Límites.
Controles. Reglamentos y ordenanzas: Distinción. Clases. Procedimiento de elaboración y
aprobación. El Reglamento Orgánico. Especial referencia al Reglamento Orgánico de la
Diputación Provincial de Palencia.
 
Tema 30. El municipio (I): Concepto. Naturaleza. Elementos. El término municipal: deslinde.
El problema de la planta municipal. Alteraciones de los términos municipales. Denominación,
capitalidad, símbolos. La población municipal: Concepto y clasificación. El padrón municipal.
 
Tema 31. El municipio (II): Organización del municipio de régimen común. Órganos
necesarios y complementarios del Ayuntamiento: Composición y atribuciones.
 
Tema 32. EL municipio (III): Las competencias del municipio: sistema de determinación.
Competencias propias, delegadas y distintas de las propias. Los servicios mínimos.
 
Tema 33. La provincia (I): Concepto. Naturaleza jurídica. Evolución histórica. Finalidad. La
provincia como Entidad Local. Organización de la provincia de régimen común. Órganos
necesarios y complementarios de la Diputación Provincial: Composición y atribuciones.
 
Tema 34. La provincia (II): Las competencias de la provincia. La cooperación municipal.
Especial referencia al Plan Provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia
municipal.
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Tema 35. Regímenes municipales especiales. Especial referencia al régimen de
organización de los municipios de gran población. La mancomunidad de municipios. La
Comarca. Las áreas metropolitanas. Las entidades de ámbito inferior al municipio.
 
Tema 36. El sistema electoral local: Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. Elección de
los Concejales y Alcaldes. Elección de Diputados Provinciales y Presidentes de las
Diputaciones Provinciales. La moción de censura y la cuestión de confianza en el ámbito
local. El recurso contencioso-electoral. El Estatuto de los miembros de las Corporaciones
Locales.
 
Tema 37. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Las sesiones:
Sus clases, requisitos y procedimientos de constitución y celebración. Actas, certificaciones,
comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. El Registro de documentos.
La utilización de medios telemáticos.
 
Tema 38. Las formas de acción administrativa de las entidades locales. La actividad de
fomento. La actividad de policía: la intervención administrativa local en la actividad privada.
Las autorizaciones administrativas: sus clases. El régimen de las licencias. La comunicación
previa y la declaración responsable.
 
Tema 39. Las formas de gestión de los servicios públicos locales. Gestión directa e indirecta.
Especial referencia a la concesión de servicios públicos.
 
Tema 40. El personal al servicio de las Entidades Locales: Clases y régimen jurídico. La
función pública local: Clases de funcionarios locales. Los instrumentos de organización del
personal: Plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos reguladores de los
recursos humanos: La oferta de empleo, los planes de empleo y otros sistemas de
racionalización.
 
Tema 41. El acceso a los empleos locales: Principios reguladores. Requisitos. Sistemas
selectivos. La extinción de la condición de empleado público. El régimen de provisión de
puestos de trabajo: Sistemas de provisión. El contrato de trabajo. Las situaciones
administrativas de los funcionarios locales.
 
Tema 42. La relación estatutaria. Los derechos de los funcionarios locales. Derechos
individuales. Especial referencia a la carrera administrativa y a las retribuciones. El régimen
de Seguridad Social. Derechos colectivos. Sindicación y representación. El derecho de
huelga. La negociación colectiva.
 
Tema 43. Los deberes de los funcionarios locales. El régimen disciplinario. El régimen de
responsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades.
 
Tema 44. Los principios constitucionales del Derecho Financiero. Principios relativos a los
ingresos públicos: legalidad y reserva de ley, generalidad, capacidad económica, igualdad,
progresividad y no confiscatoriedad. Principios relativos al gasto público: legalidad y equidad,
eficacia, eficiencia y economía en la programación y ejecución del gasto público.
 
Tema 45. El Derecho Tributario: Concepto y contenido. Las fuentes del derecho tributario.
La Administración Tributaria. Las obligaciones y deberes de la Administración Tributaria. Los
principios del ordenamiento tributario español. La aplicación y la interpretación de las
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normas tributarias. Ámbito temporal y criterios de sujeción a las normas tributarias.
Interpretación y calificación. La integración de las normas tributarias: Analogía, simulación y
conflicto en la aplicación de la norma tributaria.
 
Tema 46. Ingresos Tributarios: Impuestos, tasas y contribuciones especiales. Los precios
públicos.
 
Tema 47: El presupuesto: principios presupuestarios. El presupuesto de las Entidades
Locales. Principios, integración y documentos de que constan. Proceso de aprobación del
presupuesto local. Principios generales de ejecución del presupuesto. Modificaciones
presupuestarías: Los créditos extraordinarios y los suplementos de crédito, las
transferencias de créditos y otras figuras. Liquidación del Presupuesto.
 
Tema 48. El Urbanismo como hecho. El Derecho Urbanístico en España. Evolución histórica.
La Ley del Suelo de 1956. La reforma de 1975; su desarrollo reglamentario. La Ley de
Reforma del Régimen Urbanístico y valoraciones del suelo de 1990. El Texto Refundido de
1992. La Ley 6/98, de 13 de abril. La Ley 8/2007, de 28 de mayo. El Real Decreto
Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Suelo. Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.
 
Tema 49. El marco constitucional del Urbanismo en España. Las competencias urbanísticas
de las distintas Administraciones Públicas. Doctrina del Tribunal Constitucional sobre la
distribución de competencias.
 
Tema 50. Normativa autonómica andaluza en materia urbanística. Antecedentes; efectos de
la STC 61/1997: la Ley 1/1997. Marco normativo actual en materia de urbanismo y
ordenación del territorio. El principio de desarrollo territorial y urbano sostenible. Evaluación
y seguimiento de la sostenibilidad del desarrollo urbano. La protección del medio ambiente.
 
Tema 51. Los principios de organización del Urbanismo. El Urbanismo como función pública.
La técnica de las competencias compartidas y su articulación. Organizaciones generales y
organizaciones específicas «ad hoc». El problema de la incorporación de los interesados. La
participación ciudadana. Derecho a consulta. Acción pública en materia de urbanismo.
 
Tema 52. La Administración urbanística autonómica: órganos y ámbito competencial.
Competencias en el procedimiento de aprobación de los instrumentos de ordenación
urbanística.
 
Tema 53. La Administración urbanística local: Diputaciones, Ayuntamientos, Áreas
Metropolitanas, Mancomunidades y Agrupaciones de municipios. La Administración
urbanística institucional: entes de actuación general y entes «ad hoc».
 
Tema 54. La ordenación urbanística. La peculiar estructura del sistema normativo
urbanístico: normas básicas y planes urbanísticos. El sistema de instrumentos de
ordenación urbanística en Andalucía, antecedentes y situación actual. Principios que
articulan el sistema de instrumentos. Las normas legales de aplicación directa. Invalidez de
los instrumentos de ordenación urbanística.
 
Tema 55. Los instrumentos de ordenación urbanística general. Antecedentes. Tipos, objeto,
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ámbito y determinaciones. Criterios de programación.
 
Tema 56. Los instrumentos de ordenación urbanística detallada e instrumentos
complementarios de la ordenación urbanística. Antecedentes. Tipos, objeto, ámbito y
determinaciones. Criterios de programación. Los Planes Especiales. Concepto y función.
Determinaciones. Ámbito territorial. Dialéctica Plan Especial Plan General. Los estudios de
detalle. Los Catálagos. Las Ordenanzas Municipales de Edificación y de Urbanización. Las
Normas Directoras.
 
Tema 57. El procedimiento de aprobación de los instrumentos de ordenación urbanística:
Actos preparatorios. Formulación. Los Textos Refundidos.
 
Tema 58. Régimen del suelo. Clasificación del suelo. Régimen urbanístico de la propiedad
del suelo. Concepto de solar. Régimen jurídico del subsuelo en la legislación sectorial.
Régimen urbanístico del subsuelo.
 
Tema 59. Usos y actividades en suelo rústico. Actuaciones ordinarias y actuaciones
extraordinarias. Actuaciones sobre el hábitat rural diseminado.
 
Tema 60. Régimen de las actuaciones de transformación urbanística y de las actuaciones
urbanísticas. Estatuto básico de la iniciativa y la participación en la actividad urbanística.
Estatuto básico de la promoción de las actuaciones urbanísticas. Actuaciones de
transformación urbanística: principios generales, actuaciones en suelo urbano y en suelo
rústico. Actuaciones urbanísticas.
 
Tema 61. El régimen de las edificaciones. La situación legal de fuera de ordenación. La
situación de asimilado a la de fuera de ordenación. La adecuación ambiental y territorial de
las edificaciones irregulares. La incorporación de las edificaciones irregulares al
planeamiento urbanístico.
 
Tema 62. Inicio, instrucción y resolución del procedimiento de reconocimiento de asimilado
a fuera de ordenación. Efectos de la declaración.
 
Tema 63. La ejecución urbanística. Esferas de la actuación público-privada. Presupuestos
de la actividad de ejecución. Parcelación y reparcelación. Actuaciones sistemáticas y
actuaciones asistemáticas. Seguimiento de la actividad de ejecución urbanística.
 
Tema 64. Ordenanza municipal reguladora de la intervención sobre la actividad de
edificación en el término municipal de Andújar.
 
Tema 65. Regulación constitucional del derecho a la vivienda. Título competencial. Marco
general de la legislación en materia de vivienda: legislación estatal y autonómica. Régimen
jurídico de las viviendas protegidas. Derechos y prerrogativas de la Administración.
 
Tema 66. Los Planes de Vivienda y Suelo de Andalucía: objetivos e instrumentos. Relación
con los Planes Estatales. Programas específicos de la comunidad autónoma y su marco
legal. Características y singularidades.
 
Tema 67. Las técnicas de control administrativo en la actividad de edificación y uso del
suelo. Actos sujetos a licencia urbanística municipal. Actos sujetos a declaración
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responsable o comunicación previa. Actos promovidos por las Administraciones Públicas.
 
Tema 68. Régimen de la licencia urbanística, declaración responsable y comunicación
previa. Eficacia temporal y caducidad de los medios de intervención administrativa. Acceso
a los servicios por las empresas suministradoras. Información y publicidad en obras.
 
Tema 69. La conservación y rehabilitación de las edificaciones. Deber de conservación y
rehabilitación. Las órdenes de ejecución. Inspección técnica de construcciones y
edificaciones. Situación legal de ruina urbanística.
 
Tema 70. La disciplina territorial y urbanística. Concepto y naturaleza. Potestades
administrativas. Administraciones competentes.
 
Tema 71. Principios y reglas de la disciplina territorial y urbanística. Carácter real de las
medidas de restablecimiento de la legalidad.
 
Tema 72. Las medidas de garantía y publicidad de la observancia de la ordenación
urbanística. Coordinación, colaboración y acceso al Registro de la Propiedad de actos de
naturaleza urbanística.
 
Tema 73. La inspección territorial y urbanística. Naturaleza y funciones de la inspección.
Visitas y actas de inspección. La inspección autonómica.
 
Tema 74. La planificación de la actuación inspectora en Andalucía. El Plan General de
Inspección.
 
Tema 75. Las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía y de los municipios
en materia de protección de la ordenación urbanística y territorial.
 
Tema 76. Actuaciones previas a los procedimientos de disciplina territorial o urbanística.
Acuerdo de iniciación. Función del instructor y el secretario en los procedimientos.
 
Tema 77. El restablecimiento de la legalidad urbanística y territorial. Restablecimiento de la
legalidad ante actuaciones sin título preceptivo o contraviniéndolo; procedimiento y medidas
cautelares. Plazo para el ejercicio de la potestad de protección de la legalidad urbanística y
territorial.
 
Tema 78. Ejecución de las medidas de adecuación de la realidad a la ordenación territorial y
urbanística. Medidas de ejecución forzosa. La ejecución subsidiaria. Imposibilidad de
ejecución.
 
Tema 79. El restablecimiento de la legalidad frente a actuaciones con título habilitante. Los
vicios invalidantes de las licencias urbanísticas. El deber de revisar de oficio. La declaración
de lesividad.
 
Tema 80. El restablecimiento de la legalidad ante actuaciones sometidas a declaración
responsable o comunicación previa.
 
Tema 81. Régimen sancionador. Principio de legalidad y tipicidad. Principio de «non bis in
idem». Requisitos de infracciones y sanciones. Consecuencias legales. Procedimiento
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sancionador. Las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía y de los
municipios en materia sancionadora. Órganos competentes.
 
Tema 82. Las infracciones urbanísticas y contra la ordenación del territorio. Clases y tipos.
Prescripción. Responsables. Responsabilidad penal y civil. Responsabilidad de la
Administración.
 
Tema 83. Las sanciones urbanísticas y por infracciones contra la ordenación del territorio.
Multas y sanciones accesorias. Graduación de las sanciones. Concurso de normas punitivas
y de infracciones. Decomiso de las ganancias provenientes de la infracción. Reducción de
sanciones. Prescripción.
 
Tema 84. El Urbanismo y el Registro de la Propiedad. Actos y títulos inscribibles. Aspectos
registrales de la ejecución del planeamiento. Inscripciones de obra nueva. Reflejo registral
de los procesos judiciales en materia de urbanismo y de los procedimientos de restauración
de la legalidad urbanística.
 
Tema 85. La anotación preventiva: concepto y efectos generales. Clases de anotaciones
preventivas.
 
Tema 86. El asiento de cancelación: concepto y efectos generales. Causas generales de
cancelación total o parcial y circunstancias de los respectivos asientos. Las cancelaciones y
el consentimiento del titular registral. Cancelaciones de oficio. El asiento de nota marginal.
 
Tema 87. Delitos relativos a la ordenación del territorio y el urbanismo, la protección del
patrimonio histórico y el medio ambiente.
 
Tema 88. El régimen de las edificaciones. La situación legal de fuera de ordenación. La
situación de asimilado a la de fuera de ordenación. La adecuación ambiental y territorial de
las edificaciones irregulares. La incorporación de las edificaciones irregulares al
planeamiento urbanístico.
 
Tema 89. Inicio, instrucción y resolución del procedimiento de reconocimiento de asimilado
a fuera de ordenación. Efectos de la declaración.
 
Tema 90. Adecuación ambiental y territorial de agrupaciones de edificaciones irregulares.
Plan Especial.
 
Segundo.- Que se proceda a su tramitación posterior de acuerdo con lo dispuesto en las
referidas bases.

Andújar, 30 de septiembre de 2025.- El Alcalde, FRANCISCO CARMONA LIMÓN.
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